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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

deroga el capítulo cuarto del título segundo de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Manuel Sánchez Orozco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, la parte que corresponde, y Justicia, la parte que corresponde.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Prohibir la privación de la libertad bajo la figura del arraigo o cualquier otra 

modalidad similar. 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. Eliminar la figura del arraigo. 

 

No. Expediente: 2502-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 

el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 

que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 

siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 

Proyecto de Decreto por el que se reforman artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 

deroga el Capítulo Cuarto del Título Segundo de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada 

 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo octavo del artículo 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

A nadie se le podrá privar de su libertad bajo la figura del 

arraigo o cualquier otra modalidad similar. 
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fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 

justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 

Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 

origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá 

exceder los ochenta días. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

 

 

 

 

Artículo segundo. Se Derogan el Capítulo Cuarto del Título 

Segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

con sus respectivos artículos 12, 12 Bis, 12 Ter, 12 Quáter y 12 

Quintus. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL ARRAIGO 

 

Artículo 12.- El Juez de control podrá decretar el arraigo, a 

solicitud del Ministerio Público de la Federación, tratándose de 

los delitos previstos en esta Ley, siempre que sea necesario para 

el éxito de la investigación, para la protección de personas, de 

bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que el 

imputado se sustraiga de la acción de la justicia. 

 

El arraigo no podrá exceder de cuarenta días, y se realizará con 

la vigilancia de la autoridad del agente del Ministerio Público de 

la Federación y la Policía que se encuentre bajo su conducción y 

mando inmediato en la investigación. 

 

La duración del arraigo podrá prolongarse siempre y cuando el 

Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 

origen, sin que su duración total exceda de ochenta días. 

 

Artículo 12 Bis.- La petición de arraigo o su ampliación deberá 

ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por 

cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia 

privada con la sola comparecencia del agente del Ministerio 

Público de la Federación, en un plazo que no exceda de las seis 

horas siguientes a que se haya recibido. 

 

En la solicitud, se deberán expresar las modalidades de lugar, 

tiempo, forma, así como las autoridades que lo ejecutarán. 

 

Artículo 12 Ter.- La resolución judicial que ordena el arraigo 

deberá contener cuando menos: 
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I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la 

identificación del proceso en el cual se ordena; 

 

II. Los datos de identificación de la persona que estará sujeta 

a la medida de arraigo; 

 

III. Hechos que la ley señale como delitos, por los cuales se 

realiza la investigación; 

 

IV. El motivo del arraigo, debiendo especificar si es necesario 

para el éxito de la investigación, para la protección de personas, 

de bienes jurídicos, o si existe riesgo fundado de que el imputado 

se sustraiga a la acción de la justicia; 

 

V. El día, la hora y lugar en que iniciará la ejecución de la 

medida de arraigo, y 

 

VI. Las autoridades que realizarán la ejecución del arraigo. 

 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, 

los puntos resolutivos de la orden de arraigo deberán 

transcribirse y entregarse al agente del Ministerio Público de la 

Federación. 

 

Artículo 12 Quáter.- En caso de que el Juez de control niegue la 

orden de arraigo o su ampliación, el agente del Ministerio 

Público de la Federación, podrá subsanar las deficiencias y 

solicitar nuevamente la orden. 

 

La negativa a la solicitud o ampliación de arraigo admite la 

apelación, la cual debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce 

horas contadas a partir de que se interponga. 
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Artículo 12 Quintus.- El agente del Ministerio Público de la 

Federación, notificará la resolución a la persona sujeta al 

arraigo así como a su defensor. De la misma forma procederá al 

fenecimiento de la medida. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso deberá adecuar las leyes y reglamentos 

correspondientes en un plazo máximo de ciento veinte días 

contados a partir de la publicación del presente decreto. 

 

JJRP 


